
 
 

 ÁREA DE PRESIDENCIA 
    Secretaría General 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
DE LA SESIÓN  PLENARIA  ORDINARIA  A CELEBRAR  POR LA CORPORACIÓN  PROVINCIAL  

DE  BADAJOZ,  EL DÍA  20 DE DICIEMBRE DE 2016. 
.  
                                                                                                            

 
 
 

      Hora de convocatoria: 11,30. 
            Lugar: Salón de Sesiones del 
       Palacio Provincial. 

 
 
 

   Excusas por falta de asistencia.  
 
� Acta anterior. Aprobación –si procede- del acta correspondiente a la Sesión Plenaria  Ordinaria 

celebrada el día 1 de Diciembre de 2016. 
 
• Intervención del Presidente. Concesión del carácter ordinario de la Sesión Plenaria. 
 
 

�ASUNTOS: 
 
1. Disposiciones Oficiales Generales, Correspondencia y Sentencias Judiciales.  
 
2. Convenios interadministrativos de colaboración.  
 
 

� COMISIONES INFORMATIVAS. 
 
� ECONOMÍA, HACIENDA Y COMPRAS. 
 
3.   Escritos de alegaciones relativos a expedientes presupuestarios.  
 
4.   Informe del Interventor, sobre el cumplimiento del nuevo Techo de Gasto. 
 
5.   Informe relativo al cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

sobre Medidas de Lucha contra la Morosidad en Operaciones Comerciales,  cuarto  trimestre 
2016, de la Institución y sus Organismos Autónomos 

 
6.  Expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos. 
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���� SECCIÓN DE URGENCIA: 
 
Único. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del OAR, autorizando la delegación y 
revocación de funciones recaudatorias de Ayuntamientos de la Provincia y otras Entidades al OAR. 
 
 
���� MOCIONES Y PROPUESTAS: 
 
1. Moción para instar al Gobierno de la Nación, autorización legal relativa a la reinversión de 

superávit del ejercicio 2017, que surja de la prórroga presupuestaria de los Presupuestos 
Generales del Estado. 

 
2. Moción en defensa del Cava Extremeño. 
 
 
���� CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 

1. Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente.  
 
2. Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno.  

 
 

 Peticiones y Preguntas.  
 
 

                                                                                                  El Presidente, 
 
 
 

                                                                                               Fdo.: Miguel Ángel Gallardo Miranda. 
 
 

 
  
  
 
 


